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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre .................................. 60 pesetas. ,
Semestre ........   110 —
Año ................................   200 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

año .................................... 175 —

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
dt Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
«iro postal u otro medio. .

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Loe números que se reclamen después de transcurrí 
doJ cuatrb días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente^, 
3 pesetas los del año anterior, y de otros años. 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS ,
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio a 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
ti es pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial” devengarán a 
razón de seis pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un se’.'o móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particmlar que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la -Tapital que 
icsponda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exento. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Ro l e t in respectivo como comprobante, siendo de pago loe 

■n ás que se pidan, ,
mpoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
se solicitará en el oficio de remisión del original, 
"entros oficiales.
Bo l e t ín Of ic ia l  se baila de venta en la Imprenta 

del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA „

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bc l it in Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo dd siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha fesponsabili- 
dad, de conservar los números de este Bo l it ih , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día* 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre

SECCION PRIMERA
GOBIERNOELA NACION

Ministerio de Educación Nacional

ORDEN
Sobre convalidación de asignaturas de 

Bachillerato y Comercio

limos. Sres.; Para cumplimiento y 
aplicación de lo prevenido en el De
creto de 10 de agosto de 1954 (“Bole
tín Oficial del Estado» de 17 de sep
tiembre) sobre convalidación de estu
dios de Bachillerato y Comercio, y ha
ciendo uso de la autorización conteni
da en el articulo 6°,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

l.9. Unicamente podrán acogerse al 
a.-tículo 1.9 del Decreto de 10 de ages- 
bo de 1954 los alumnos de Bachillerato, 
pian 1953, siendo condición necesaria 

aprobación de todas las asignaturas 
del Grado Elemental de dicho Bachille
rato, entendiéndose concedidas las 
convalidaciones de todas las asignatu
ras del Grado Elemental del Bachiíle- 
jato por todas las del Peritaje Mercan
til, plan 1953, excepto las cinco dis k 
r'inas que se señalan en dicho articulo.

No podrán concederse, en consecuen
cia, convalidaciones con arreglo a 
dicho precepto a los alumnos proceden
tes de otros planes del Bachillerato, 
aun cuando hayan sido acoplados a! 
referido de 1953.

2.9 Del mismo modo la convalida
ción prevista en el párrafo primero 
cel articulo 18 del Decreto de 23 de 
julio de 1953, modificado por 31 de 
II de septiembre del mismo año, se 
concederá solamente a los alumnos 
aue hayan aprobado todas las asigna
turas del Grado Pericial de Comercio 
siguiendo el plan de estudios comer
ciales de 1953 y, además, los tres Cui- 
sos de Latín previstos en las mismas 
norman

No podrán concederse, en consecuén- 
cia, convalidaciones con arreglo a 
dicho precepto a l°s alumnos proce
dentes de otros planes de Comercio, 
aun cuando hayan sido incorporados 
al de 1953.

3.9 Las conmutaciones que se otor
guen a los alumnos de Enseñanza Me
dia, al amparo del articulo 1.9 del De
creto de 10 de agosto último, sólo ten
drán validez para que puedan presen
tarse a la Reválida del Grado Pericia! 
de la carrera de comercio. Y para que 
dichos alumnos puedan pasar al Grado

Profesional habrán tenido que apro
bAr, necesariamente, la Reválida del 
Peritaje.

Una vez superada ésta, podrán tam
bién solicitar la conmutación de estu
dios del Bachillerato por los del Pro
fesorado, con arreglo ai cuadro de • in
validaciones.

4.9 Análogamente, las conmutacio- 
res que se otorguen a los alumnos de 
Comercio, al amparo del párrafo pri
mero del artículo 18 (modificado) del 
Decreto de 23 de julio de 1953, sólo 
tendrán validez para que puedan pre
sentarse a las pruebas del Grado Ele
mental del Bachillerato. Para que pue 
dan proseguir sus estudios en el Bachi
llerato Superior habrán tenido que ob
tener, de acuerdo con las normas vi
gentes, el título de Bachiller Elemen
tal. ,

Conseguido éste, podrán también so
licitar la conmutación de asignaturas 
del Profesorado Mercantil por las del 
Bachillerato Superior, con arreglo al 
cuadro de convalidaciones del Decreto 
de 10 de agosto de 1954.

Los que posean el título de Bachiller 
Elemental y hayan aprobado el curso 
de Filosofía y todas las asignaturas 
correspondientes a los estudios de P. y- 
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fesor Mercantil (plan de estudios de 
1953) podrán presentarse, de acuerdo 
con el articuo 18 (modificado) del De
creto de 23 de julio de 1953, a las prue
bas deb Grado Superior del Bachille- 
tato para la obtención de este titulo.

5." Los alumnos del Bachillerato, 
tanto los procedentes de planes ant-- 
riores al de 1953 asi como los que no 
se hallen comprendidos dentro de las 
normas anteriores de esta Orden, ha
brán de atenerse al cuadro de convali
daciones que figura en el Decreto. Será 
condición indispensable para poder ob
tenerlas que el alumno haya logrado, 
cn todas y cada una de las asignaturas, 
1? calificación mínima di aprobado, 
i o bastando a estos efectos la apn>ba- 
c ón de cursos superiores de la misma 
asignatura.

6.í La- convalidación de estudios 
mercantiles aprobados conforme a pla
nes anteriores al de 1953 por los equi
valentes de Bachillerato se regirá por 
1c cuadros publicados por esto Min -.- 
terio, después de oir al Consejo Na b- 
r-al de Educación.

7. Quedan autorizadas esas Dir c- 
clones Generales para resolver cuantas 
consultas o incidencias puedan plan
tearse; así come para dictar las ms- 
t'-ucciones necesarias pafa el mejor 
cumplimiento de lo que previene e^óa 
Orden. ,

DISPOSICION TRANSITORIA
Para no lesionar derechos adqu -i

dos se considerarán válidas todas las 
convalidaciones de Bachillerato para 
< omercio que, al amparo del Decreto 
d-, 10 de agosto de 1,954, se hubies n 
ccncedidc por da Dirección General Ce 
Enseñanza Profesional y Técnica o 
por sug Centros con anterioridad a la 
Orden-circular de fecha 4 de noviem- 
pre último, por la cual se dejaron di
feridas cn su aplicación.

" Las referidas convalidaciones ya 
concedidas,.serán adaptadas a las nor
mas de la presente Orden, con la única 
excepción de lo que se determina en el 
punto primero de la misma.

Lo digo a VV. 11. para su conocimien
to y efectos.' ■ ’

Dios guarde a VV. 11. muchos iños.
Madrid, 22 de marzo de 1955.—Puiz 

Giménez.

limos. Sres. Directores generales ue 
Enseñanza Profesional y Técnica V 
Enseñanza Media.

(Del “B. O. del É.“ núm. 82, 
de fecha 23-3-55).

SECCION SEGUNDA
fiOBiERRO CIVIL 

SE LA PROVINCIA 0E ZARAGOZA

Circular
Núm. 1.896

Por r- speto a los misterios que ce 
conmemoran en los- dias de la Semana 
Santa, desde las veintidós horas del 
próximo Miércoles Santo hasta la tar
de del Sábado'de Gloria deberá» sus
penderse tedes los espectáculos, inclu
so cabarets, sin más excepcioms que 
. ;gún concierto sacro y otros actos de 
índole análoga. 1

Se hace público para general l ü po - 
cimicnto y cumplimiento.

Zaragoza, 30 de marzo de 1955.
El Gotxnwdor eivti.

• Jose-Manuel Pardo de Santayana

Núm. 1.897
QIRCULAR

Se advierte a los Ayuntamientos ti
los pueblos de esta provincia que mas 
adelante se expresan, que deberán.m- 
tacusablemente remitir a 4a Secc ón 
Provincial de Administración Local el 
presúpuesto municipal ordinario para 
el año 1955, teda vez que no han sob
erado él recurso nivelador de la Exc*- 
h ntísima Diputación Provincial.

El plazo para remitir dicho dOCU- 
mi uto < , el improrrogable de ucho 
titas, contados- a partir del siguiente ai 
tu que aparezca csta circular publica
da en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, advirtiéndose a los Presidentes y 
L.c!€tarios de las Corporaciones que, 
su incumplimiento llevará aparejada 
la imposición de severas sanciones.

Los Ayuntamientos a que afecta 'a 
presente circular 'son los siguientes:

Alcalá de Ebro
Almolda (La)^
Almcnacid de la Sierra

. Bagüés
Bárboles
Bardallur
Botorrita
Bubierca . .

•. Cuarto de Huerva
Epila
Godojos . ••
Grisel
Letux
Litago
Lobera de Onst.Ha
Luna
M^ainar
Malpica de Arba

' Moncva
Montón .
Muela (La)

Moráta de Jiloca
Pedresas (Las)
Piedra tajada
Pleitas
Remolinos

. Santa Cruz de Moncayo
Santa Eulalia de Gállego
Sestrica -
Terror
Tobed
Tprrehermosa
Trasmoz , 
Undués de Lerda
Undués Pin taño .
Urrea de Jalón .
Velilla de Jiloca
Viver de la Sierra

De la. remesa de dichos presupuestos 
a la Sección Provincial deberá daísy 
cuenta a este Gobierno Civil.

Lo que se hace público para cono:; 
miento y cumplimiento de las Corpo- 
racít nes locales de esta provincia a 
quienes afecte la presénte circula'-.

-• ragoza, 29 de marzo de 1955.
El Gobernador cicil,

" José-Hanuel Pardo de Santayana

SECCION CUARTA
Núm. 1.792

Recaudación de Contribuciones

Término municipal de La Almolda 
Contribución rústica. Años 1946-1^54
D. Amelio, Sánjuá;i Blásco, 

dador de contribucicnies . imput 
tes dit la zona de Pina de Ebro;
Hago saber: Que e» él expediente 

i jeputive que iastruyo por, d,óbito a 
la Hacienda contra D. Emilio Isac 
Peralta, vecino de Zaragoza, ,e ha 
dictado con fecha 22 de marzo de 
19(55 providencia acordando la ven: . 
cn pública subasté, ajustada a las 
prescripciones dal artiiculo 105 del 
Estatuto de Rejcaudación, de ios bienie 
cue a continuación se déseriben, cuyo 
ach!, presidido por el señor Juez‘de 
paz, se celebrará el 28 de abril de 
1955 en el Juzgado de paz, a fas once 
horas. . , •

P rov i di n c¡a.—Autori za da por I ■ r 
Tesorería die Hacienda con fejeha 21 de 
marzo de 1955, conforme ai articu
lo 103 del Estatuto de Recaudación, 
la subasta de bienes impuebles Jol 
deudor D. Emilio Isac Peralta, y, 
cuyo embargo se realizó "por pro 
videncia d. 18 de diclíembre, dt 1951, 
Se acuerdia la ceilebraóíón. dé ia miisma 
para el día 28 de abril de 1955, a las 
once horas y en el Juzgado de paz, 
r base de posturas que cubran las 
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<*o b tt-roeras partes de los respectivos 
tipos do» subasta, acto que será pre
sidido por €1 Sr. Juez de paz y en f' 
que se observarán las prescripciones 
del ¡uticulo 105 del propio Estatuto

Notifíque>e esta providencia al 
deudor y al acreedor hipot-ccario, ¿n 
su casp, y Miúncitse al público en ci 
“Bol. tin Oficial" de la provincia y por 
medio dte edicto 'en la Casa Consisto
: ial di La Almolda-

t.o que hago público por medio d ■’ 
pre.5ent<: anuncio, advíintioíido, para 
c (me;.:miento d'o los qu; deseen tomar 
parte on la subasta anunciada y en 
; umpl¡m iento de lo dispuesto ca < ¡ 
ir. 10-1 c-?l Estatuto de Recaudación.

f" ocas, linderos, «iHuación y cabida

Ln campo en la partida di “Camino 
'de Piñalba", d* I hectárea 83 áre;- 

7"5 centiáreas, que linda: Por el Nort?, 
■ m Franciscc Boncd, Mariano Pinos y 
Agustina Villegrasc; por el Sur, ccn 
camino; por oí Esitc, con Angel Olona, 
municipio y Mariam. Villa-grasa, y per

Oeste, con Agu tina Vitlagrasa Ih- 
! int" y camino. Valor para la suba> 
i-i, 3.417’80 pesetas.
-Giro 'campo m ir partida de “Sar- 

clcrav, d< I lu ctán a '92 áreas 50 cen- 
liar.a . qüc Mpcfa: Por (i Norte, con 
o unlciplo; por el ^ur, con municipio 
v camino; -por g ! Este, ccn Trinidad 
Godina Asín, y por cd Oeste, con H'- 
udKrc, de Paulina Gracia Graus. Valor 
para la subí ta, 3.580’60 pesetas.

Otro campo en la partidla de “Pozo:' 
oí ( ; i.pio”, de 86 ár; as 25 ccntiárea.i. 
que linda.' Por el Norte, con Juan 
XHo t ÍHÍÍ S Vi lia grasa; por el Sur, cor. 
Juan'Mora-kj Vilh'grasa; por el BStó, 

•Cr^n. municipic y María Toba Villa- 
gitasa, y. por Oleóte, con Juan Morale» 
Villagrasa. Valor para1 Ir subasta, p- - 
-otas 1.604’20 p(setas.

. (ond¡dones para la subasta 
.i |.J Los titulo,. da. propiedad vb. 
.ps km m s ,(o la certificación suple- 
ic.ri? til otro Cirio) í-starán de ma- 
rificsto <n esta Oficina de Recauda
ción hasta ¿! dta mismo de la su
basta, ' d bidudlo conformarse con • 
dio. dos licitado res, sin de-nccho a 
exigir ningunos otros.

(Dv no existir inscritos títulos da 
dominio, esta condición se sustituirá 
por la d que el rematante deberá 
píame ver la inscripción omitida, por 
■os medios establecidos en el t»- 
lutlo VI de la Ley HopotCiCaria, dentro 
'cd pla/ó de des mes^s deselle que se 
('torgare la correspondí nte escritur t 
de venta).

2 .j Paira tomar parte un la subasta 
será requisito incfi pensabk depo

sitar previamente on la' Mesa de, la 
presidencia el 5 por 100 del tipó 
base de toajenación de¡ los bien?, 
sobre los que se desee licitar.

3 ? El r matant,c vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, e,n el acto 
o dentro de J<>s tres días siguientes/ 
ti precio de la adjudicación, deducido, 
ti importe del" depósito constituido.

4 .- Si Hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse ia venta por ne
garse .el adjudicatario a la • entrsgs 
Gcl precio del remate se decretará 
la pérdida de dicho depósito, que 
s.rá íngresrjdlo en el Tersoro público.

Advertencia—Los deudores o sus 
causaba bien tes, y los acreedores hi 
pidecarios en su defecto, podrán 
liberar las fincas, antes de que llegue 
a consumarse la adjudicación, pa
gando di principal, recargos y costos 
riel proa-dimiieiito.

La Alpiolda, 22 da marzo de 1955.— 
El Recaudador, Aurelio ■ Sa n ju ár. 
Blasco.—V.9 B.9; El Jefe del Servicio, 
M. Gonzalvo.

* *,* ■

D. Aurelio Sanjuán Blanco, Recauda
dor de Pina do, Ebro:

Hago saber: Que en el expedieníe 
ejecutivo que instruyo por débito a la 
Hacienda contr^ D. Pedro Marcos 
j-ibera, de paradero desconocido, se ha 
eíctado con fecha 22 de marzo dé 
1955 providencia acordando la venta 
cp pública subasta, ajustada a las 
pr.e soripciones del articulo 105 dél Es
tatuto de Recaudación, de los bienes 
uuc a continuación se describen, cuye. 
oto, presidido por el -Sr. Juez d 

r az, se celebrará el 28 de abril de 1955 
. n el Juzgadode paz, a las once horás.

Piovidcnciav— - Autorizada por la 
Tesonería de Hacienda fecha d 
2 de marzo' de 1955, conforme ¿,1 ar
ticulo 103 del Estatuto de Recauda
ción, la subasta de bienes inmue
bles del deudor D. Pedro Marcos 
Ribera’ y cuyo rnibargo se realizó 
V')í providencia de 18 de diciembre 
de 1954, se aquerda la celebración de 
la misma para el día 28 de abril dt. 
1955, a las once horas, en el Juzgado 
ce paz, a base de posturas que cubrun 
las dos terceras partes de los rcspcc- ‘ 
tivos tipos de subasta, acto que será 
presidido por el señor Juez de paz 
y en el que se observarán las prescrip
ciones del art. 105 del propio Esta
tuto.

Notifiquese esta providencia al 
deudor y al acreedor hipotecario en 
su caso, y anúnciesc al público en el

“Boletín Oficial" de la provincia y por 
medio dé edicto en la Casa Consisto
rial de La Almolda.

Lo que que hago público por medio 
cel presente anuncio, advirtiendo, 
para conocimiento de los que. deseen 
temar parte en la subasta anunciada 
y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 104 del Estatuto de Recau
dación.

Fincas, situación, cabida y lindero':
Un campo en la paitida de “Las 

labras", de 2 hectáreas 31 áreas 
25 centiáreas, que Jinda: Por el Norte, 
con Benito Vilíagrasa Escuer; por 
<1 Sur, con camino; por cjl Este, con 
municipio y . Alejandro Lnnsac Cas
tillo, y por el Oeste, con Mariano 
Lasamayor, Tercia Ezquerra y mu- 
t-icipio. Vailur para la subasta, pese
tas 4.301’20. - "

Condiciones para la subasta
l/- Los títulos de propiedad de los 

1:41 mes (o la certificación supletori । 
in Ct:o 0380) catarán do .manifiesto 
(¡i esta Oficina dó Recautiáción hasta' 

: di? mismo de la subasta, debiendo 
conformanSe, con dlpcí los Hcitadoro. 
sin derecho a exigie ningunos otros.

’ . (De no existir inscritos títulos d * 
dominio, esta condición Se sustituirá 
por de, que el rematante dibera 
promover, la inscripción omitida, poi 
iOo medios ostahlocidos ¡tn c-1 ti-' 
tino VI de la Ley Hipotecaria, de-uro 
del plazo de dps meses dissdu que, se 
bíorgare la correspondiente escrito a 
de venta).

2 .a Pera tomar partí en la subasta 
*< rá requisito indispi.nsabk de po- 
sitar previamente eo la Mesa de la 
Pjresidieacia el 5 por 100 dicl tipo base 
g enajenación di los bienes sobro 
los que. se desee licitar.
í9. El rcmatanite vendrá obligado 

a cnt regiar al Riecaúdiador, en el acto 
o dentro de los tres días siguiente^, 
i precio di 1 a adjudicación, deducido 
oí (mperte del diepósito co-nstituido.

4 .a Si hech^ la adju^iqacióir no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entreg;'' 
cel precio del remate sc decretará la 
pérdida dé dicho depósito, que sera 
ingresado en el Tesoro público.' -

5 .a Se advierte al interesado, sus 
herederos o causahabientes que se tm- 
dró por notificado a todos los efectos 
!- gales, según previene el Estatuto 
Ge Recaudación en el párrafo 4.° del 
artículo 104.

Advertencia.—U)S dbudor*‘S o sus 
causahabientes, y los acreedores hipc- 
tecanic s en su defecto, podrán 1 • 
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berar las fincas, antes de que fleque 
a consumarse la adjudicación, pa
gando efl principal, recargos y costas 
aiel procedimiento.

La Almül'da, 22 de marzo de 1955.— 
El Recaudiaidior, Aurelio Sanjuán Blas
co.—V.? B.?: El Jefe dcil Servicio, 
M. Gonzalvo.

* * *

D. Aurelio Sanjuán Bllasco, Rccau- 
dor de contribuciones e impue .ios 
de la zona de Pina de Ebro, á la 
que pertcmece el pueblo de La Ai- 
móMa;

Hago saber: Que en expediente 
ejecutivo que instruyo por débito a 
la Haciendia contra Herederos de 
Fnancisco Boned Serrad, vecino de la 
AlmioildBi se ha dictadla con fecha 22 de 
marzo dle 1955 providencia acordando 
i; venta en pública subasta, ajustadi 
a las prescripciones del art. 105 d,: 
Estatuto de Recaudación, dle los biepifs 
que a continuación se describen, tuyo 
acto, presididlo por el Sr. Juez de 
paz, se celebrará ql 25 de abril de 
1955, en 01 Juzgadlo de paz, a las once, 
horas.

Providencia.—Autorizada por ‘a 
Fcsoraria de Hacilenda con focha 21 ce 
marzo de 1955, conforme al anticu
lo 103 del Estatuto de Recaudación, 
ia subasta de biones inminables del 
ecudor Herederos dq Francisco Boned 
Serrad y cuyo embargo sq realizó 
por pnovidtncia de 18 dic diciembre 
de 1954, se acuerda la celebración de 
la misma para di día 28 de abril dr 
1955, a las once horas y en el Juz- 
gaido de paz, a base de posturas que 
cubran las dds terceras partes de los 
respectivos tipos de subasta, acto 
que será presididlo por el Sr. Juez 
dh paz y en di que Se observarán las 
prescnipcion'es dol (artículo 105 dlel 
propio Estatuto.

Notifiquese esta providencia ai 
oeudor, y al acreedor hipotecario en 
.e.u caso, y anúnciese al público en el 
“Boletín Oficial’* dc lia provincia y 
por medio de edicto en la Casa Con- 
sisteriai d-e La Allmolda.

Lo que hago público por medio del 
presen te anuncio, adviirtiendo, para 
conocimiento de los que deseen tomar 
parte en la subasta anunciada^ y en 
lumpilimiento de, lo dispuesto en el 
artículo 104 del Estatuto de, Recau
dación.

/ incas, linderos, situación y cabida
Un campo en la partida de “Farlé ’.. 

de 3 hectáreas 7 áreas 50 centiáreas, 
qu<. linda: Por di Norte, con muni
cipio; por el Sur, con Severina Za

hallos Pinos; por di Este, con muni- 
Uipiu, y por el Oeste^ con Severa na 
¿abaIIos Pinos. Valor para la subasta, 
9.471 pesetas.

Otro campo-en la partidla de “Picó”, 
de 3 hectáreas 35 áreas, que linda: 
Por el Norte, con José Calvete Sarn- 
per: por el Sur, con municipio; pov 
el Este, con municipio y Casilda Sam- 
per Sampcr y Luciano Villagrasa 
Calvete, y por el Oeste, con muni
cipio y camino. Valor para la su 
balsta, 6.231 pesetas.

Olio campo en Ja partida de “Picó”, 
de 2 hectáreas 95 áreas, que linda: 
Por t-1 Nprtr, con Policarpo Cálvele 
Sampcr y camino; por di Sur, Con 
Natividad Pelay Olona; por efl Este, 
con Pedro-José Val Escuer y Fio- 
¡encio Moral-es Alós, y por al Oeste, 
ron Natividad Pelay Olona y Euscbio 
Rivera Isac. Valor para ¡a subasta, 
5.487 pesetas.

Condiciones para la subasta
1/ Los títulos de propiedad de 

los bienes (o la áertificación suple- 
lopa en otro cago) estarán de mani
fiesto en ‘Ata Oficina de Recaudación 
hasta el día mismo de la subasta, 
tiebiendo ccnformairse. con ellos los 

.licitadieres, sin der.ccho a exigir nin
gunos otros. i

(De no existir inscritos títulos de 
diominio, esta condición se sustituirá 
por la de que di reímatante deberá pro
mover la inscripción omitida, pel
los medios establee ¡idos en ed b 
lulo VI dé la Ley Hipoitocaria, dentro 
del plazo de dos meses desde que 
'•c otorgare la correspondiente cscil- 
tura dc venta).

2J Para tomar parte en la su
basta será nequiaito imdliispenisabile 
depositar previamente en la Mesa dc 
le presideneia el 5 por 100 dol tipo 
base dc enajenación do los bienes 
sobre los quc se desee licitar.

3. - El rom atante vendrá obligado 
f (ntregar ad Recaudador, en el acto 
o dLn-tro de Jos tres días siguientes, 
el precio de la adjudicación, deducido 
el importe de» depóísito constituido.

4/ Si hecha la adjudicación no 
pudiera Ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
d 1 precio del remate, se decretará 
i a pérdida día dicho depóBito, que 
sierá ingresado en el Tesoro públicx

Advertencia__Los deudores o sus 
cau&fbabi'cntcs, y los acreedores hi
potecarios en su defecto, podrán II- 
burar las fincas, antes de que llegue 
í consumarse ja adjudicación, pa

gando el principal, recargos y cosías- 
dteil prooodiimion-ta

La Almc-Mlai, 22 de marzo dc 1965.— 
El Recaudador, Aurelio Sanjuán Blas
co. — V.9 B.9: El Jefe del Servicio, 
M. Gcnzailvo.

secaoN SÉPTIMA
AM1N1STRACI0M DE JUSTICIA

JUZ6AD0S RUNICIPALE8
Núm. 1.886

JUZGADO NUM. 4
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez municipal de este Juzgado 
en providencia de esta fecha dictada 
en autos de juicio de cognición pro
movido a instancia de “Giménez y 
Compañía”, S. L. contra D. Luis Car
cas Cuartero, se sacan a pública su
basta, por primera vez y término de 
echo días y precio de valoración, los 
siguientes bienes; .

Una nevera de hielo de 2 x 1’50'me
tros aproximadamente, en regular es
tado. Valorada en 700 pesetas.

Una balanza marca “Mobba” de 
10 kilos de fuerza, núm. 3.603, en 
buen estado, esmaltada blanco. Valo
rada en 1.000 pesetas.

Otra balanza marca “Mobba” de 
10 kilos de fuerza, núm. 1.504, cti 
buen estado, esmalte jaspeado. Valora
da en 1.000 pesetas.

El remate tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado municipal 
número 4 (sito en la casa núm. 62 de 
la calle de Predicadores, de esta ca 
pital), el día 13 de abril próximo y 
hora de las diez, advirtiéndose a lo^ 
licitadores; Que para tomar parte en 
la subasta deberán depositar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 del precio de valoración; 
que no sd admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
precio, y que los bienes embargados 
se encuentran en poder del depositario 
D- Antonio Sesma López, con domicido 
en esta ciudad (Coso, 2 y 4), y que los 
gastos de subasta y demás inherentes 
itán a cargo del rematante. -

Zaragoza a veintidós de enero de 
mil novecientos cincuenta y cinco.- -LT 
Secretario, Ramón Grau.
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